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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA 

ESTADO CARABOBO 

MUNICIPIO SAN DIEGO 

EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA SOBRE GACETA 

MUNICIPAL DE SAN DIEGO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El objeto del Estado al dar publicidad a sus 

actos preserva sus acciones y garantiza a los 

administrados que los actos publicados son 

auténticos y de obligatorio cumplimiento. 

 

De allí que todas las leyes, decretos, y los 

documentos expedidos en el ejercicio de los 

poderes públicos, tendrán autenticidad y 

vigor desde que aparezcan publicados en la 

Gaceta Oficial. 

 

De esta manera, se ha venido cumpliendo en 

Venezuela el principio fundamental de 

derecho de que la ignorancia de la Ley no 

excusa de su cumplimiento, y por ende, la 

Ley no puede ser un secreto, por el contrario, 

debe ser conocida por todos y todos tienen 

derecho a conocerla. 

 

Desde entonces, la Gaceta Oficial ha venido 

siendo la publicación oficial del Estado que 

dota de autenticidad y plena obligatoriedad a 

las distintas normativas emanadas del Poder 

Público. Está en la obligación de publicar los 

instrumentos jurídicos en Gaceta Oficial, 

para que tengan vigor, adquirió rango 

constitucional con la promulgación de la 

Constitución de los Estados Unidos de 

Venezuela en el año de 1.931, y se mantiene 

hasta nuestros días, tal y como se desprende 

del contenido del artículo 215 de la 

Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela. En el mismo orden de ideas, del 

contenido del artículo 1 de nuestro Código 

Civil se desprende que “la Ley es obligatoria 

desde su publicación en Gaceta Oficial o 

desde la fecha posterior que ella misma 

indique.” 

 

Esta evolución a nivel general ha incidido 

notablemente en el desarrollo normativo de 

los municipios. El poder público municipal 

ha adquirido una serie de competencias que 

son desarrolladas por distintos órganos y 

entes, a través de instrumentos jurídicos tales 

como ordenanzas, acuerdos, decretos y 

resoluciones, que son de obligatorio 

cumplimiento una vez publicados en Gaceta 

Municipal.  

 

La Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal desarrolla las competencias del 

Municipio, asignando tales competencias de 

forma distinta a como se venía haciendo con 

la derogada Ley Orgánica del Régimen 

Municipal. 

 

En este orden de ideas, la Ley Orgánica del 

Poder Público Municipal incorporó en la vida 

local cambios necesarios, entre otros, la 

separación del Poder Ejecutivo del 

Legislativo, al definir los distintos 

instrumentos jurídicos municipales, creación 

de los Consejos Locales de Planificación 

Pública, los cuales toman decisiones que 

influyen en la vida del ciudadano común, y 

solo por mencionar tres de esa variada gama 

de cambios; por lo tanto tales decisiones 

deben ser publicadas en Gaceta Municipal.  

 

La Ordenanza sobre Gaceta Municipal 

vigente no contemplaba estos cambios, lo 
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que la convertía en letra muerta, ya que, fue 

redactada en acuerdo a lo prescrito por la Ley 

Orgánica de Régimen Municipal hoy 

derogada.  

 

En tal sentido, el objeto de la Ordenanza 

sobre Gaceta Municipal publicada en número 

extraordinario de fecha 07 de febrero de 

1996, resultaba insuficiente para cumplir con 

los cometidos, no solo de la Ley Orgánica 

del Poder Público Municipal sino al mismo 

tiempo de la Constitución de la República. 

 

Asimismo, la Ordenanza de 1996 no estaba 

adaptada al Reglamento Interior y de Debates 

del Concejo Municipal de San Diego, en lo 

atinente a la formulación y aprobación de los 

Instrumentos Jurídicos Municipales, por ello, 

se hizo necesaria su revisión.  

 

La Ordenanza constaba de diecisiete (17) 

artículos, y de su estudio se desprende que 

había que reformar once (11) y eliminar 

cuatro (4) y en consecuencia solo dos (2) 

artículos no sufrieron modificaciones. Por 

ello, consideramos necesario dictar una 

nueva ordenanza en vista de la reformulación 

general hecha y no tendría sentido llevar a 

cabo una reforma parcial que implique la 

modificación de más del cincuenta por ciento 

(50%) del contenido de la misma. 

 

Desde el punto de vista estructural la 

Ordenanza consta de cuatro (4) Capítulos y 

diecisiete (17) artículos divididos de la 

siguiente manera: 

 

Capítulo I.- De la Gaceta Municipal: En 

este Capítulo encontramos el objeto de la 

Ordenanza, denominación, los lapsos de 

publicación, portada de la Gaceta e internet y 

la gaceta como documento público.  

Capítulo II.- De las Publicaciones 

Municipales: Se dispone  sobre los actos que 

deben publicarse, la autenticidad de los actos, 

sobre la vigencia de los Instrumentos 

jurídicos, de las reformas parciales y sobre 

las ordenanzas que creen o reformen tributos. 

 

Capítulo III.- De la Coordinación de la 

Gaceta Municipal de San Diego: sobre la 

Secretaría Municipal como órgano 

competente, sus deberes, sobre los 

ejemplares gratuitos y la reedición de las 

gacetas.  

 

Capítulo IV.- Disposiciones Finales: 

Consagra la disposición derogatoria y la 

referida a la entrada en vigencia de la 

Ordenanza. 

CAPÍTULO I 

DE LA GACETA MUNICIPAL 

DE SAN DIEGO 

Objeto 

ARTÍCULO 1.- La presente Ordenanza 

tiene por objeto regular todo lo relacionado 

con la elaboración y emisión de la Gaceta 

Municipal de San Diego, como único órgano 

de publicación oficial del Municipio San 

Diego del Estado Carabobo. 

 

Denominación 

ARTÍCULO 2.- La Gaceta Municipal de 

San Diego fue creada mediante Ordenanza 

extraordinaria publicada el fecha 07 de 

febrero de 1996. Se editará con el nombre de 

“Gaceta Municipal de San Diego” y llevará 

en la parte superior de la primera página el 

escudo de armas del Municipio San Diego.  

 

Lapsos de Publicación 

ARTÍCULO 3.- La Gaceta Municipal de 

San Diego se podrá publicar todos los días 

hábiles, sin perjuicio de que se publiquen 
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números extraordinarios, cuando el 

ciudadano Alcalde o el Presidente del 

Concejo Municipal de San Diego, lo 

consideren oportuno. 

La serie extraordinaria de Gaceta Municipal 

de San Diego, llevará una numeración 

continua separada de la serie ordinaria. 

 

Portada de la Gaceta Municipal 

ARTÍCULO 4.- La portada de toda Gaceta 

Municipal, deberá indicar obligatoriamente 

lo siguiente: 

 

1. El título, el cual se deberá distribuir 

de arriba hacia abajo de la siguiente 

manera: REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA, 

ESTADO CARABOBO, 

MUNICIPIO SAN DIEGO, 

GACETA MUNICIPAL DE SAN 

DIEGO.  

2. La indicación del año de edición, 

utilizando numeración romana; el 

número de Gaceta, utilizando 

numeración arábiga, en forma 

continua; señalamiento del carácter 

de la gaceta, si es ordinaria o 

extraordinaria; la Capital del 

Municipio, y la fecha de publicación, 

expresada en día, mes y año. 

3. Indicación del número asignado por 

concepto de depósito legal, de 

conformidad con la ley que regula 

dicha materia.  

4. La transcripción literal del artículo 9 

de esta Ordenanza.  

5. El sumario o contenido de cada 

edición, así como el número de 

páginas. 

Internet 

ARTÍCULO 5.- El texto de la Gaceta 

Municipal de San Diego, podrá publicarse en 

los medios electrónicos que disponga el 

Municipio en estricto apego y fidelidad a la 

versión original. 

Documento Público 

ARTÍCULO 6.- El contenido de la Gaceta 

Municipal de San Diego surtirá todos los 

efectos jurídicos que corresponden a los 

documentos públicos. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS PUBLICACIONES 

 

Actos que deben Publicarse. 

ARTICULO 7.- En Gaceta Municipal de 

San Diego, se publicará: 

 

1. Las Ordenanzas sancionadas por el 

Concejo Municipal de San Diego, una 

vez promulgadas por el ciudadano 

Alcalde.  

2. Los Reglamentos dictados por el 

Concejo Municipal de San Diego. 

3. Los Acuerdos dictados por el 

Concejo Municipal de San Diego.  

4. Los Decretos dictados por el 

ciudadano Alcalde. 

5. Las Resoluciones dictadas por el 

ciudadano Alcalde, Contralor 

Municipal, Concejo Municipal, 

Sindicatura Municipal, Institutos 

Autónomos, Cronista del Municipio y 

demás funcionarios competentes del 

Municipio San Diego.  

6. Las Providencias y demás actos 

administrativos de carácter general y 

aquellos de efectos particulares que 

deban publicarse de acuerdo a la ley, 

dictados por los distintos entes y 

órganos que conforman el Municipio 

San Diego.  

7. Las Resoluciones y decisiones de 

efectos generales y aquellos de 
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efectos particulares que deban 

publicarse de acuerdo a la ley, 

emanadas por el Concejo Local de 

Planificación Pública. 

8. Las actas de las sesiones ordinarias, 

extraordinarias, solemnes y especiales 

del Concejo Municipal de San Diego.  

9. El estado de ejecución trimestral de la 

Ordenanza sobre presupuesto de 

Ingresos y gastos Públicos 

Municipales, así como los balances y 

demás estado financieros presentados 

al cierre de cada ejercicio fiscal y en 

las sesiones de instalación del 

Concejo Municipal de San Diego. 

10. Las sentencias de los jueces de paz 

que hayan sido resueltas con arreglo a 

la equidad. 

11. Cualquier otro instrumento jurídico, 

aviso o documento que a juicio del 

ciudadano Alcalde, el Concejo 

Municipal o el Contralor Municipal 

de San Diego, consideren 

conveniente publicar.  

 

Autenticidad de los Actos 

Publicados 

ARTÍCULO 8.- Los actos publicados deben 

ser copia fiel y exacta de sus originales. 

Cuando exista discrepancia entre el original y 

lo publicado en la Gaceta Municipal de San 

Diego, se publicarán de nuevo con la 

indicación de que se trata de una reimpresión 

por existir discrepancia entre el acto original 

y lo publicado en Gaceta Municipal de San 

Diego. 

 

Vigencia de los Instrumentos Jurídicos 

Municipales 

ARTÍCULO 9.- Se tendrán como publicados 

y en vigencia, las Ordenanzas y demás 

instrumentos jurídicos municipales 

publicados en la Gaceta Municipal de San 

Diego, salvo disposición legal en contrario y 

en consecuencia, las autoridades públicas y 

los particulares quedan obligados a su 

cumplimiento. 

Reformas Parciales 

ARTÍCULO 10.- Cuando una Ordenanza 

sea objeto de Reforma Parcial se procederá a 

imprimir en un solo texto la Reforma 

acordada, sustituyéndose la fecha, firmas y 

demás datos a los que hubiere lugar.  

 

Vigencia de Ordenanzas que Creen o 

Modifiquen Tributos 

ARTÍCULO 11.- Las Ordenanzas que creen 

o modifiquen un tributo, fijarán un lapso para 

su entrada en vigencia. Si no la estableciera, 

se aplicará el nuevo tributo una vez vencidos 

los sesenta (60) días continuos siguientes a 

su publicación en la Gaceta Municipal de 

San Diego. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA COORDINACIÓN DE LA 

GACETA 

MUNICIPAL DE SAN DIEGO 

 

Órgano Competente 

ARTÍCULO 12.- La Secretaría del Concejo 

Municipal de San Diego, es la encargada de 

redactar, editar, publicar y distribuir la 

Gaceta Municipal de San Diego. 

 

Deberes de la Secretaría  

ARTÍCULO 13.- La Secretaría Municipal 

está obligada a insertar en la Gaceta 

Municipal de San Diego, todos los 

instrumentos jurídicos, documentos y actos a 

los que se refiere el artículo 7 de la presente 

ordenanza. Debe remitir un ejemplar de la 

Gaceta Municipal de San Diego, al 

ciudadano Alcalde, a los Concejales y 
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Concejalas, a la Contraloría Municipal, a la 

Sindicatura Municipal y a todo ente 

administrativo municipal centralizado o 

descentralizado que así lo solicite. 

 

Ejemplares Gratuitos de Gaceta 

Municipal. 

ARTÍCULO 14.- La Secretaría Municipal 

de San Diego debe expedir en forma gratuita, 

cualquier ejemplar de la Gaceta Municipal de 

San Diego, cuando sea solicitada por 

organismos nacionales, estadales, 

universidades, colegios profesionales, 

consejos comunales del municipio,  entre 

otros.  

Reedición 

ARTÍCULO 15.- En caso de agotarse una 

edición de la Gaceta Municipal de San 

Diego, la Secretaría Municipal debe ordenar 

su reedición, sin alterar su texto, excepto por 

la inclusión de la palabra REEDICIÓN en 

su encabezamiento. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Derogatoria 

ARTÍCULO 16.- Queda derogada la 

Ordenanza sobre Gaceta Municipal para el 

Municipio San Diego, de fecha 07 de febrero 

de 1996, publicada en Gaceta Municipal 

número extraordinario; así como cualquier 

otro dispositivo contenido en las Ordenanzas, 

Decretos, Reglamentos que contraríen lo 

dispuesto en la presente Ordenanza. 

 

Vigencia 

ARTÍCULO 17.- La presente Ordenanza 

entrará en vigencia a partir de su publicación 

en la Gaceta Municipal. 

Dada, firmada y sellada en el Salón de 

sesiones del Concejo Municipal de San 

Diego, a los 19 días del mes de Diciembre 

del año dos mil trece. Años 203° de la 

Independencia y 154º de la Federación. 

 

 

 

 

ABG. RONALD GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

ABG. LUÍS SAAVEDRA 

SECRETARIO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL 

 

 

República Bolivariana de Venezuela, Estado 

Carabobo, Alcaldía del Municipio San 

Diego, a los 19 días del mes de Diciembre 

del año dos mil trece. Años 203° de la 

Independencia y 154º de la Federación. 

PUBLIQUÉSE Y EJECÚTESE  

 

 

 

 

 

 

VICENCIO SCARANO SPISSO 

ALCALDE DEL MUNICIPIO SAN 

DIEGO 


